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A. INFORME DEL CASO

A.1. Acusación 
SE PRESENTA ACUSACION CONTRA LA TRANSNACIONAL HANES BRANDS INC., HBI EN SU CALIDAD DE AUTOR INTELECTUAL Y MATERIAL, EL BANCO EUROPEO DE INVERSIONES, EL ESTADO DE HONDURAS COMO COMPLICES Y CUALQUIER OTRA PERSONA/ENTIDAD QUE RESULTE RESPONSABLE POR LOS DELITOS DE VIOLACIONES A LOS DERECHOS HUMANOS LABORALES A LA SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL, SEGURIDAD SOCIAL DE LAS TRABAJADORAS DE HANES, HBI Y COHECHO.- HECHOS Y OMISIONES.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- MEDIOS PROBATORIOS.-SENTENCIA. 
Tribunal Permanente de los Pueblos
Madrid, España. 
La COLECTIVA DE MUJERES HONDUREÑAS, Codemuh, con personalidad jurídica otorgada por la Secretaría de Estado en los despachos de Gobernación y Justicia bajo la resolución No. 105-99 de fecha 25 de agosto de mil novecientos noventa y nueve, actuando en representación de las trabajadoras denunciantes y que padecen daños a su salud provocadas por el ejercicio de su actividad laboral: (1) Carmen Araceli Vásquez Sánchez, (2) Edelsa Muñoz Nuñez, (3) Rosa Adelia Sorto Lara, (4) Luisa del Carmen Alfaro Campos, (5) Maria Lourdes Vásquez Galdamez, (6) Rosa Elizabeth Moya Sanabria, (7) Eneida Siomara Canales Gómez, (8) Nelsa Elena España Chinchilla, (9) Martha Reyna Ramírez Franco, (10) Maria Concepcion Interiano, (11) Antonia Castellanos Peña, (12) Alicia Díaz Quinteros, (13) Gloria Evelyn Martínez Sauceda, (14) Eblyn Suyapa Hernández Gómez, (15) Dignora Mendoza Zuniga, (16) Karla Ermelinda Bardales Rivas, (17) Sulma Leticia Ramos Lemus, (18) Maricela Pineda, (19) Sandra Janeth Miranda Ramírez, (20) Vilmaris Quintero Villanueva, (21) Esperanza Del Socorro Rivas Flores, (22) Maria Adriana Argueta López, (23) Thelma Xiomara Luque Turcios, (24) Fanny Rossibel López Alfaro, (25) Francisca Ruth Rodríguez Pineda, (26) Sennia Yamileth Romero Osorio, (27) Vilma Yolanda Contreras, (28) Gladys Argentina Meza Murillo, (29) Arelis Nohemi Morales, (30) Johnny Alberto Ramos Rojas, (31) Ana Dinora Zelaya Lopez, (32) Denia Yamileth Bonilla Dubon, (33) Maria de Jesús López Pineda, (34) Amanda Consuelo Quintero Mejìa, (35) Ada Leticia Ramírez García, (36) Lilian Margot Mejìa Ayala, (37) Martha Yaqueline Sánchez Palma, (38) Maria Francisca Argel Hernández, (39) Dilcia Leticia Membreño García, (40) Julia Quintanilla Quijada, (41) Xiomara Janeth Ayala, (42) Maria Dolores Pineda Castellanos, (43) Dalix Nexsalina Padilla Díaz, (44) Carolina Elizabeth Vásquez Enamorado, (45) Miriam Sobeida Mallorquin Zelaya, (46) Karen Yalibeth Orellana, todas mayores de edad, hondureñas, obreras de la confección de ropa para la marca HANES BRANDS INC. y trabajando en las plantas HANES CHOLOMA HBI, JASPER HBI, JOGBRA HBI con domicilio en los municipios de Choloma y Villanueva respectivamente; respetuosas comparecemos ante vos, solicitando que en sesión del Tribunal Permanente de los Pueblos se condene públicamente a la transnacional HANES BRANDS INC., como principal responsable, al  BANCO EUROPEO DE INVERSIONES, BEI y al ESTADO DE HONDURAS como cómplices y cualquier otra persona/entidad que resulte responsable por los delitos de violaciones a los derechos humanos laborales a la salud y seguridad ocupacional, seguridad social de las trabajadoras de HBI y delito de cohecho bajo la figura del concurso de delitos. 

Basamos nuestra acusación en los hechos y omisiones y fundamentos legales siguientes:

LO QUE SE ACUSA

Acusamos a la transnacional HANES BRANDS INCORPORATED, HBI por su responsabilidad directa en la violación sistemática del goce pleno al derecho a la salud y seguridad ocupacional de las obreras denunciantes en sus plantas de ensamblaje de prendas de vestir; además del goce de los beneficios de la seguridad social, al Banco Europeo de Inversiones, BEI y al Estado de Honduras por su complicidad en la ejecución de los mismos delitos. Se acusa asimismo de los delitos de Cohecho y Prevaricato, ya que el clientelismo político le ha permitido la ejecución de los delitos principales, por el libre transito de sus bienes, las facilidades otorgadas para su instalación en Honduras, su influencia política en los espacios de poder y que inciden en los ajustes salariales, promulgación de leyes, y ineficiente organización del trabajo y la escasa inspección de sus centros de trabajo por las autoridades de la Secretaria del Trabajo y Seguridad Social y del Instituto Hondureño de Seguridad Social.   
HECHOS Y OMISIONES
PRIMERO: A continuación especificamos la antigüedad laboral y el tipo de operaciones de trabajo que las obreras ejecutan o ejecutaban para la compañía HBI antes de sus padecimientos de salud: 
	Nombre
	Antigüedad
	meta
	operación

	Carmen Araceli Vásquez Sánchez 
	6 años
	18 doc por hora
	Cerrar manga / pegar manga

	Edelsa Muñoz Nuñez 
	15 años
	25 doc por hora
	Ensamblar manga

	Rosa Adelia Sorto Lara 
	14 años
	15 doc por hora
	Pegar manga

	Luisa del Carmen Alfaro Campos 
	6 años
	12 doc por hora 
	Pegar costado de sudadera

	Maria Lourdes Vasquez Galdamez 
	16 años
	12 doc por hora 
	Pegar puño / cerrar manga

	Rosa Elizabeth Moya Sanabria 
	3 años
	
	Pegar manga

	Eneida Siomara Canales Gomez 
	6 años
	22 doc por hora
	Ruedo de faldón / ruedo manga

	Nelsa Elena España Chinchilla 
	15 años
	
	Ruedo de manga

	Martha Reyna Ramírez Franco 
	18 años
	12 doc por hora
	Cerrar hombro / cortar cuello

	Maria Concepcion Interiano 
	7 años, 8 meses
	162 doc diarias
	Pegar manga

	Antonia Castellanos Peña 
	3 años, 2 meses
	13 doc por hora
	Cerrar costado

	Alicia Diaz Quinteros 
	11 años, 2 meses
	12 doc por hora
	Sobrecostura de manga

	Gloria Evelyn Martinez Sauceda 
	10 años
	15 doc por hora
	Pegar manga / cerrar manga / cerrar lado / cerrar cuello

	Eblyn Suyapa Hernandez Gomez
	8 años
	13 doc por hora
	Pegar puño de sudadera

	Dignora Mendoza Zuniga 
	
	
	

	Karla Ermelinda Bardales Rivas 
	10 años
	170 doc diarias
	Remate pantalón / remate elástico / ruedo pierna

	Sulma Leticia Ramos Lemus 
	6 años
	
	Pegar manga / pegar puño

	Maricela Pineda 
	4 años
	223 doc diarias
	Cerrar manga

	Sandra Janeth Miranda Ramirez
	14 años
	10 doc por hora
	Pegar manga

	Vilmaris Quintero Villanueva 
	
	
	

	Esperanza Del Socorro Rivas Flores 
	3 años, 2 meses
	20 doc por hora
	Ruedo faldón / pegar puño / pegar elástico / pespunte banda / pegar cuello

	Maria Adriana Argueta Lopez 
	10 años
	12 doc por hora
	Cerrar bolsa

	Thelma Xiomara Luque Turcios 
	9 años, 5 meses
	8 doc por hora
	Pegar bolsa sudadera

	Fanny Rossibel Lopez Alfaro 
	1 año, 9 meses
	44 doc por hora
	Remate bolsa / cerrar manga / remate gorro / volteo

	Francisca Ruth Rodriguez Pineda 
	3 años, 3 meses
	15 doc por hora
	Cerrar tiro / pegar etiqueta / cerrar entrepierna

	Sennia Yamileth Romero Osorio 
	2 años, 4 meses
	Sin meta
	Auditora de calidad

	Vilma Yolanda Contreras 
	13 años, 2 meses
	22 doc por hora
	Tiro y etiqueta

	Gladys Argentina Meza Murillo 
	15 años, 4 meses
	90 doc diarias
	Pegar cremallera

	Arelis Nohemi Morales 
	4 años, 3 meses
	12 doc por hora
	Tiro, etiqueta trasera / pegar etiqueta

	Johnny Alberto Ramos Rojas
	10 años, 3 meses
	17 doc por hora
	Pegar hombro / pespunte de banda

	Ana Dinora Zelaya Lopez 
	4 años, 11 meses
	226 doc diarias
	Cerrar interior de pantalón

	Denia Yamileth Bonilla Dubon 
	9 años, 5 meses
	16 doc por hora
	Remate

	Maria de Jesús Lopez Pineda 
	2 años 9 meses
	20 doc por hora
	Pegar cuello

	Amanda Consuelo Quintero Mejia 
	18 años
	125 doc diarias
	Cerrar interior

	Ada Leticia Ramirez Garcia 
	4 años, 10 meses
	232 doc diarias
	Pegar manga / cerrar costado

	Lilian Margot Mejia Ayala 
	8 años, 7 meses
	13.5 doc por hora
	Pegar parche

	Martha Yaqueline Sanchez Palma 
	16 años
	
	Cerrar bolsa pantalón

	Maria Francisca Argel Hernandez 
	3 años, 2 meses
	10 doc por hora
	Pegar manga sudadera

	Dilcia Leticia Membreño Garcia 
	14 años
	
	Interior de pantalón

	Julia Quintanilla Quijada 
	6 años
	12 doc por hora
	Cerrar tiro / cerrar bandita

	Xiomara Janeth Ayala 
	2 años, 7 meses
	57 doc diarias
	Hilbanado de copa

	Maria Dolores Pineda Castellanos
	8 años
	6.5 doc por hora
	Ruedo bolsa / adorno de manga

	Dalix Nexsalina Padilla Díaz 
	9 años
	300 doc diarias
	Pegar jocker

	Carolina Elizabeth Vásquez Enamorado 
	4 años, 7 meses
	Empacar toda la producción
	Pegar forestiquer

	Miriam Sobeida Mallorquin Zelaya 
	2 años
	174 doc diarias
	Auditora de calidad

	Karen Yalibeth Orellana
	2 años, 3 meses
	Sin meta
	Inspección


SEGUNDO: La compañía HBI se dedica a la manufactura de camisetas, ropa interior y deportiva en varias fábricas ubicadas en el Valle de Sula
. La organización del trabajo en las fábricas de manufactura HBI está integrado por equipos o celdas de producción de 16 o mas operarias. Cada celda tiene una meta conjunta diaria, para unas, de 9 horas diarias y para otras, en once horas con treinta minutos (11:30 horas) de trabajo, meta que oscila según la eficiencia de los equipos y por las operaciones de costura asignadas representando la realización de 6000 a mas movimientos repetitivos diariamente en las articulaciones, tendones, músculos y huesos  de las obreras. En las plantas de HANES CHOLOMA y JASPER HBI algunas celdas de producción funcionan bajo el sistema denominado 4 X 3, el cual consiste en comprimir la jornada semanal de 44 horas laborales a realizar en 6 días a 4 días laborales y las metas a cumplir en una semana ahora la tienen que realizar en 4 días. Este sistema implementado en las maquilas ha sido autorizado por la Secretaría del Trabajo y Seguridad Social, STSS sin analizar y evaluar la exposición prolongada a los factores de riesgo. 
Por ser la maquila un trabajo de entrega inmediata, las trabajadoras y trabajadores realizan el trabajo bajo condiciones de estrés y de exigencias para producir la meta impuesta, esto las obliga a no tomar los recesos matutinos y vespertinos que son de 15 minutos cada uno, y el almuerzo lo hagan en 15 minutos e incluso se presentan media hora antes para iniciar y adelantar el trabajo diario y así cumplir la meta de producción; esto hace que el trabajo sea prácticamente ininterrumpido por espacio de 11 horas con treinta minutos o más, en aquellos casos en que la jornada se prolongue por la realización de horas extras por la noche. Se adjuntan testimoniales auditivos de las obreras sobre las deficientes condiciones de trabajo en las plantas de HBI (anexo B1).
TERCERO: El Instituto Hondureño de Seguridad Social, IHSS es una entidad autónoma y tripartita, que acorde a su mandato constitucional debe prestar los servicios de salud, invalidez, vejez y muerte a la población trabajadora. Para ello tiene clínicas y hospitales en zonas de Honduras. 

El IHSS suscribió un contrato de servicio subrogado a fin que las plantas maquiladoras cuenten con un medico general o de primer nivel permanente denominado Sistema Medico de Empresa, SME. 
Las fábricas HBI están suscritas bajo este sistema de atención médica y con ello ponen en precario aun mas la salud de las obreras ya que es común en el sistema médico de empresa evita que las obreras acudan a la atención médica en las clínicas de especialidades en el IHSS. 

Esto provoca que los daños a la salud, por las posturas forzadas y movimientos repetitivos de cuello, espalda, cintura, hombros, brazos y manos no sean tratados a tiempo y en la mayoría de los casos sean irreversibles. 

Los médicos pagados por las empresas recetan calmantes y relajantes musculares, no extienden incapacidades medicas y en algunas casos han dado la remisión al Hospital del IHSS cuando ha transcurrido hasta 6 o mas meses, lo anterior, para no detener la producción.
Actualmente, las obreras denunciantes se encuentran bajo tratamiento con diferentes especialistas en el IHSS y/o en proceso para diferentes dictámenes en la Comisión Técnica de Riesgos Profesionales y Comisión Técnica de Invalidez. 

CUARTO: A consecuencia de los problemas de salud que padecen las obreras y a la intervención tardía de los servicios del IHSS, entre atención medica y tramites administrativos de emisión de dictámenes de reubicación y e calificación de las obreras, buscaron asesoria y representación legal en las oficinas de la Colectiva de Mujeres Hondureñas, Codemuh con la finalidad de lograr su apoyo en la solución su problemática de salud por la actividad laboral realizada. Con el apoyo de la Codemuh se iniciaron negociaciones con la compañía HANES BRANDS INC, se acompañan a este líbelo las actas de constatación de hechos levantadas por la STSS y las peticiones de las obreras y los puntos pendientes de respuesta por la representación patronal (anexo B2). 

QUINTO: El Banco Europeo de Inversiones (BEI) es cómplice por haber dado un crédito de  20 millones de euros al Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) para apoyar la inversión en la construcción de una carretera de 100 kilómetros en territorio hondureño con el fin de conectar el Atlántico con la costa Pacífica. Claramente, esta inversión está enfocada a conectar las zonas industriales de procesamiento del Valle de Sula o maquilas con el fin de promover el incremento de exportaciones-importaciones con Europa y el resto de América. Este proyecto es parte del Plan Puebla- Iniciativa de Panamá, un plan de actuación regional para mejorar la infraestructura en Centro América y Méjico con el fin de potenciar la inversión de transnacionales en la región. 
La adjudicación de este préstamo facilitara el libre transito de mercaderías, bienes y personas de la región centroamericana, puesto que Puerto Cortés
 se ha convertido en el mayor muelle de carga de Centro América y las carreteras en optimas condiciones permitirán exportar las 24 horas diarias, optimizando el establecimiento de este tipo de industrias y las violaciones a los derechos humanos laborales de las obreras obligadas a producir las metas o cuotas de producción impuestas. A través del Banco Centroamericano de Integración Centroamericano, BCIE  se otorgo a la Empresa Nacional Portuaria un préstamo de US$180 millones para expandir Puerto Cortés.
Para la concesión de dicho crédito solo importo la infraestructura y todas las condiciones para la producción, importación, exportación necesarias para la implementación de los tratados de libre comercio o los mal llamados Acuerdos de Asociación, sin considerar que quienes generan la producción y las riquezas son las mujeres y hombres que laboran en condiciones de una esclavitud moderna. 

SEPTIMO: El Estado de Honduras es cómplice de las violaciones a los derechos humanos laborales de las obreras por haber promovido leyes especiales para la instalación y funcionamiento de empresas transnacionales. A través de estas leyes especiales denominadas Regimenes Especiales para la exportación, se les exonera del pago de impuestos, contribuciones y tasas a nivel del gobierno central y Corporaciones Municipales. 
Estos regímenes especiales son 3, La Ley Constitutiva de la Zona Libre de Puerto Cortés (Zoli) aprobada en 1976, en 1984 se crea El Régimen de Importación Temporal (RIT) y El Régimen de Incentivos Fiscales para las Empresas Exportadoras, Zonas Industriales de Procesamiento (ZIP). Este último oficializa el crecimiento de la maquila a finales de la década de los 80´s. Este proceso de promoción de la industria maquiladora se consolida con las reformas a La Ley Constitutiva de Zona Libre de Puerto Cortés en 1998 al extender sus beneficios fiscales a todo el territorio nacional como zona libre para la exportación. Adicionalmente en el año 2006 se promulgó un decreto ejecutivo que crea la llamada “Zona para la Inversión y el Empleo, ZIE” que establece un salario mínimo regionalizado y diferenciado en un grado menor que el resto del territorio nacional aplicable en los departamentos de Santa Bárbara, Choluteca, Valle, El Paraíso y Olancho, específicamente para los rubros de maquila y construcción. El salario diferenciado es un 23,6% menor al resto del país y con vigencia hasta el año 2016.

La protección gubernamental de la cual goza la industria maquiladora y que permite la impunidad a las violaciones de derechos humanos laborales les ha consentido ser consideradas un enclave y prácticamente empresas bunker o islas; ya que no permiten el control y vigilancia periódica por parte de las instituciones de El Estado para la protección de las trabajadoras. Por esta omisión y negligencia, el Estado de Honduras, es responsable de cada una de las infracciones o quebrantamientos de los derechos laborales que ellas comentan. Debemos destacar la debilidad del estado de derecho como el factor desencadenante de la falta de efectividad de los derechos humanos  en especial los laborales que permite la inexistencia de pronta y efectiva justicia. 

En el tema de salud ocupacional, la falta de tutela efectiva deben realizarla como ente centralizado, la Secretaria de Estado del Trabajo y Seguridad Social (STSS) y como ente autónomo, el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS). Estos entes tienen mandato constitucional de velar por los derechos laborales y por la salud de los y las trabajadoras. La STSS ejerce poca vigilancia e inspección a las condiciones de trabajo. Por ejemplo, Hanes HBI, obstaculiza el acceso de los y las inspectoras de trabajo y el trámite interno hasta lograr una sanción para la empresa debe hacerse en la oficina central en Tegucigalpa. Las atribuciones de las oficinas de Conciliación y Procuraduría que ofrece la Secretaría de Trabajo (STSS) no tienen potestad imperativa y por lo tanto no es una obligación para los patronos asistir a estas audiencias. Ello implica, una justicia tardía y limita su libre acceso a los juzgados.

Finalmente el IHSS ha subrogado los servicios de salud bajo el Sistema de Médico de Empresa (SME). Esta decisión limita la atención directa a las clínicas de la Seguridad Social y las y los trabajadores solo pueden ser atendidos siempre que lleven la derivación del medico de la fábrica, que a su vez es pagado por el patrono. En algunos casos la derivación médica ha tardado hasta 1 año lo que ha provocado la gravedad de la enfermedad al haber solo sido tratada con medicamentos de primer nivel y por un médico general y no un especialista en ortopedia o neurología, entre otros. Así en la mayoría de los casos, las trabajadoras padecen de Trastornos Músculo Esqueléticos Ocupacionales (TMEO) generados por la ineficiente organización del trabajo, ejemplo: altas metas de producción y jornadas prolongadas de trabajo. 
La organización del trabajo en las maquilas no es supervisada por la inspectoría de la STSS ni por la inspectoría del IHSS, por lo tanto, estas autoridades no obligan a hacer los estudios ergonómicos de los puestos de trabajo para adaptarlos a las capacidades y fisiología de las obreras.  

El estado hondureño es responsable de la impunidad de las empresas transnacionales pues las instituciones encargadas de velar por los derechos de las trabajadoras son negligentes e ineficaces. Las oficinas públicas de atención a las trabajadoras no disponen de los recursos adecuados y el tráfico de influencias entre representantes de la patronal e inspectores, directores, conciliadores, y procuradores es el pan de cada día. Las obreras se encuentran en una posición de indefensión y la mayoría de las afectadas se resisten a acudir a estas oficinas por  la falta de confianza en las autoridades, los elevados costes en abogacía, gastos procesales e inversión de tiempo para gestiones.  

Particularmente en el caso de la transnacional HBI, el estado Hondureño actúa en complicidad con los representantes de estas empresas por el silencio administrativo ante las demandas presentadas por la CODEMUH en representación de las obreras. Concretamente hace más de un año se solicitó a la STSS y al IHSS la inspección del centro de trabajo y la ejecución de un estudio ergonómico a fin de prevenir los daños a la salud de los y las trabajadoras. Hasta la fecha no ha habido respuesta. Actualmente CODEMUH ha interpelado al nuevo Secretario de Estado de Trabajo y Seguridad Social para que pronto responda a las solicitudes colectivas de las obreras. También, la CODEMUH ha denunciado ante el IHSS los abusos del SME y de los especialistas del IHSS.

La debilidad institucional, la falta de protección gubernamental, el tráfico de influencias y el clientelismo político y las condiciones sociales y económicas de las obreras permiten la violación sistemática de los derechos laborales de las obreras como se explica en los acápites anteriores.
INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS MEDICOS QUE RESPALDAN ESTA ACUSACION:
Según investigación médica se evidencia que las principales patologías diagnosticadas a trabajadoras y trabajadores de la industria manufacturera y textil, en primer lugar se encuentran los trastornos músculo-esqueléticos.

Continuando con datos de la misma investigación, se evidencia que las patologías médicas prevalentes de trastornos músculos esqueléticos ocupacionales son: Dorsalgia 22.6%, Cervicalgia 20.7%, Síndrome doloroso lumbar 18.9%, Ciática 13.9%, Síndrome del túnel del Carpo 9.4%, Tendinitis del manguito de los rotadores 5.6%, Quistes sinovial en mano 1.9%, Tendinitis del antebrazo 1.9%
; haciendo un total de 92.4%. Se acompaña video de un medico especialista en medicina del trabajo testimoniando acerca de los daños a la salud provocados por la deficiente organización del trabajo (anexo B3).  
Los trastornos músculo esqueléticos ocupacionales son lesiones de músculos, tendones, nervios y articulaciones que se localizan con mayor frecuencia en cuello, espalda, hombros, codos, manos y muñecas. Y reciben nombres como contracturas, tendinitis, lumbalgias, cervicalgias, síndrome del túnel carpiano y otros. El síntoma predominante es el dolor asociado a la inflamación, perdida de la fuerza y dificultad o imposibilidad para realizar algunos movimientos.
   
Entre los factores de riesgo que inciden en el padecimiento de los trastornos músculo esqueléticos ocupacionales: riesgo físico: (1) posturas forzadas, (2) manipulación manual de cargas, (3) vibraciones, (4) movimientos repetidos. Son factores de riesgo en cuanto a la organización del trabajo: (1) exigencia de cumplir altas metas de producción, (2) ausencia de tiempos de reposo, (3) trabajadoras (os) sin posibilidad de opinar y decidir en la forma de realizar su trabajo; (4) estrés, (5) trabajo monótono y repetitivo. Son factores del entorno: (1) mal diseño del puesto de trabajo, (2) temperaturas elevadas, (3) deficiente iluminación, (4) humedad. Las posturas forzadas como causa de los trastornos músculo esqueléticos: (1) mano fuera de posiciones neutras, (2) desviación lateral, flexión o extensión de la muñeca, giros, (3) tronco inclinado, (4) cuello inclinado, (5) brazo elevado por arriba de la altura del hombro.
 
A.2. Información básica específicamente relacionada con al ETN del caso

Hanes Brands Incorporated (HBI) es una empresa transnacional de los Estados Unidos de América. Si bien su mercado principal son los EEUU, su distribución en Europa y en el mercado internacional representó un total del 11% de sus ventas en el 2009 equivalente a $60,000 millones. HBI en Europa distribuye a través de mayoristas y grandes distribuidores principalmente en Alemania, Reino Unido, Bélgica y España. En el Reino Unido por ejemplo la mayor marca distribuidora de HBI se llama BTC Active Wear. La oficina central de HBI en Europa está en Alemania y el centro de distribución en Ghent (Bélgica). 
Al tratarse de una compañía americana, presente en la bolsa de Nueva York, deducimos que la mayor parte del capital es de origen norteamericano. La mayor parte de las acciones están en manos de compañías financieras de inversión americanas, otras instituciones y algunos accionistas individuales. Al tratarse de empresas financieras dedicadas a la inversión de fondos privados es muy difícil saber si dentro de estos fondos se encuentra capital de origen europeo. Sabemos del cierto que el mayor accionista, Fidelity Management and Research Company (13%), acepta capital internacional, no es el caso del segundo mayor accionista Wellington Management Company (12%). En este sentido es muy complicado apuntar a su responsabilidad como propietarios individuales.

En Honduras, HBI dispone de las plantas mencionadas anteriormente, HANES CHOLOMA HBI, JASPER HBI, JOGBRA HBI con domicilio en los municipios de Choloma y Villanueva respectivamente. La cuota de mercado en los Estados Unidos representa el 89% y el restante 11% es distribuido en el mercado internacional: Latinoamérica (Brasil y Méjico), Asia (China, Japón y India), Canadá y Europa. En su informe anual no aparecen ventas en Honduras. 
A enero de 2010 HBI cuenta con aproximadamente 47,400 trabajadores, de los cuales 7,800 se encuentran en EEUU. Durante el 2009, hubo reestructuraciones de personal y un total de de 7,004 trabajadores vieron terminado su contrato de los cuales 1,958 en Méjico, 1,909 en Estados Unidos, 1,170 en Costa Rica y 1,193 en Honduras entre otros. Actualmente HBI emplea en Honduras cerca de 4,000 trabajadores, todos como obreras/ os de la industria textil o maquiladora. En las plantas mencionadas no existen sindicatos, pero en una visita de War on Want en Mayo de 2009 a la planta de HBI los directivos del equipo de responsabilidad corporativa y recursos humanos alegaron “que las y los trabajadores se reunían una vez al mes con el jefe de planta para discutir temas laborales”. 
Los discursos y prácticas en política laboral, medioambiental, de género y de derechos humanos son lejos de la realidad que viven las y los trabajadores en Honduras. Según el informe anual de 2009, “todas las empresas que proveen HBI deben cumplir con altos niveles de calidad. Todos los contratistas y terceras partes deben de ser auditadas y deben adherirse a nuestras estrictas normas de proveedores y estándares cubriendo el numero de horas de trabajo, edad de los trabajadores, condiciones de salud y seguridad y conforme a las leyes locales y los estándares de Hanesbrands
”. También dicen que algunos de sus trabajadores internacionales “están cubiertos por convenios colectivos de negociación” (no pueden especificar cuantos) y finalmente argumentan que “piensan que sus relaciones con sus empleados son buenas”. 
Durante esta misma visita de War on Want a la planta de HBI, se nos explicó que “HBI mira los informes de incapacidad y según el dictamen se les asigna un cambio de puesto, lo primero para ellos es la salud laboral. No saben sin embargo el salario que les queda una vez el cambio de ubicación. No consideran terminar el contrato, el médico debe valorarlo, el comité evaluarlo y el seguro social y la secretaria de trabajo realizar el dictamen”. Ello contrasta con la opinión de una de las trabajadoras afectadas que explica “Hace 15 años las metas de producción eran asequibles, podíamos trabajar un 130% porque las metas eran bajas. Ahora las metas de producción han ido subiendo, pero no el salario. Esos 15 años que he trabajado en la empresa Hanes, he explotado mi cuerpo y ahora que el Seguro Social dictamina un cambio de puesto me reubican en un lugar donde solo puedo percibir el salario mínimo semanal que es de 800 lempiras y no me llega para nada pues solo en alquiler pago 1,500 lempiras mensuales”. Otras de las trabajadoras afectadas explica “Disminuyen los costos de producción a cuesta nuestra. Quieren calidad y producción rápida a la vez. La empresa crece y nosotras para abajo”.
HBI menciona también que algunos de sus proveedores además de cumplir con las auditorias requeridas, tienen la obligación de cumplir con el certificado de “Responsabilidad Global en la Producción de Ropa” (Worldwide Responsible Apparel Production, WRAP). El WRAP es un programa de certificación reconocido que monitorea y certifica independientemente el cumplimiento con estándares específicos de producción los cuales intentan asegurar que las fábricas que producen ropa sean bajo condiciones legales, humanas y éticas. El WRAP es un certificado requerido para que las plantas de producción puedan establecerse en las ZIP o parques industriales hondureños. Ello demuestra nuevamente que los mecanismos de HBI para cumplir con básicos derechos laborales están fracasando en Honduras. 
A.3 Actores e instrumentos que ilustran la complicidad de la UE y sus Estados Miembros
Tal y como se incluye en la acusación el principal actor que ilustra la complicidad de la UE es el Banco de Inversiones Europeo (BEI) y el crédito de €20 millones que se dio para financiar parcialmente en Honduras el primer tramo del corredor interoceánico Atlántico-Pacífico en el territorio, dentro del plan regional RICAM y el Plan Puebla Panamá. Hasta el momento han sido construidos unos 50 kilómetros y quedan pendientes 50 kilómetros más. Este tramo, que une el corredor entre Villa San Antonio (departamento de Comayagua) y Goascoran (departamento del Valle) evitando el paso por Tegucigalpa, facilita el tránsito de mercaderías directamente desde la costa norte de Honduras hacia el punto fronterizo de El Amatillo (El Salvador), reduciendo el recorrido actual en 100 Km. La obra representa una vía alterna significativamente más corta, segura y eficiente para el tránsito de pasajeros y carga nacional e internacional (ver mapa anexo B4). 
Dicha infraestructura tiene por objetivo facilitar la integración de Pueblo Cortés con el Puerto de la Unión en El Salvador, ambos considerados los principales puertos en Centro América por su tamaño y su capacidad. Asimismo el corredor troncal del Atlántico permitirá interconectar Puerto Barrios (costa Atlántico en Guatemala), con el puerto de Henecan (zona del Pacifico en Honduras) y Corinto en Nicaragua. Se estima que el costo global en Honduras de estas obras de transporte será aproximadamente de unos $115 millones.  
Una muestra del impacto conseguido con la llamada “mejora” de las infraestructura y transportes en la zona del Sur de Honduras es la creación de nuevas zonas especiales de exportación o parques industriales de procesamiento donde el salario mínimo es menor que en San Pedro Sula, zona tradicional de la maquila hondureña. Así por ejemplo en la página Web de un parque industrial situado en Choluteca se mencionan las ventajas de invertir en esta nueva zona especial de exportación por la mejora en los transportes y conexión al nuevo puerto y la diferencia salarial respecto a la Zona Norte del país.      
Honduras es la economía más abierta en Centro América y se sitúa en el ranking mundial como una de las más abiertas en el mundo con un ratio de apertura al comercio de 0.93. Es altamente dependiente y vulnerable a las fluctuaciones en el comercio y los precios, especialmente con su mayor socio comercial, los Estado Unidos donde exporta un 64,5% de su producción. La UE es cómplice de este modelo de desarrollo basado en el libro comercio para la exportación que descansa en la explotación de los y las trabajadores con la implementación del Sistema de Preferencias Arancelarias con Honduras (GSP+). Según regulaciones de la UE, para poder acceder a este sistema, el país beneficiario debe ser considerado “vulnerable” según la regulación establecida por el GSP y debe haber ratificado e implementado 27 Convenciones Internacionales (ver anexo B5) en el campo de derechos humanos, derechos laborales fundamentales, desarrollo sostenible y  buen gobierno
. Es claro que en el caso de Honduras y particularmente las exportaciones de HBI a la UE no responderían a estos criterios mencionados. 

Actualmente la UE es el segundo socio comercial para las exportaciones hondureñas con un 10,9%, representando un volumen de 440.3 millones de euros anuales. La agricultura representa un 80,3% y los textiles un 7,5%. En el plan estratégico
 de la Unión Europea para con Honduras (2007-2013) se menciona constantemente los beneficios para la región si el Acuerdo de Asociación e integración se materializa. En este plan se argumenta que si dicho acuerdo de libre comercio se realizara ello ayudaría a consolidar el partenariado comercial entre Honduras y la UE. Sin embargo más adelante el mismo plan explica que Honduras dispone de un mercado interior muy modesto y es altamente sensible a las fluctuaciones externas y que dependiendo de cómo se preparase la respuesta a la integración, el país podría ver sus proyectos de desarrollo radicalmente afectados en un sentido positivo y/ o negativo. 

Otros actores fundamentales son las organizaciones internacionales como la Organización Mundial del Comercio (OMC) y las instituciones financieras públicas, el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo con la implementación de los Planes de Ajuste Estructurales (PAE) en los anos 80s y las Estrategias de Reducción de Pobreza (PRSP) que siguieron en los 90s.  
Los PAE basados en la ideología neoliberal establecían que para garantizar el crecimiento económico, Honduras debía privatizar sus empresas públicas, liberalizar el mercado financiero y de los precios, así como abrir sus fronteras al libre comercio.  La imposición de este modelo de crecimiento económico se iniciaba en paralelo a la política norteamericana de ayuda al desarrollo llamada “Trade not Aid” que se caracterizó por la creación de la iniciativa “Caribbean Basin Initiative” (CBI). Esta iniciativa, basada en la promoción del libre comercio, dio luz verde a varios países incluidos Honduras a exportar productos a los Estados Unidos con un coste arancelario reducido o inexistente. En este contexto se sitúa el nacimiento de la industria maquiladora y/ o de las Zonas Industriales de Procesamiento (ZIP) en Honduras y está directamente relacionada con las reformas de liberalización económica y el interés de los países donantes en promover y expandir el libre mercado en los países en desarrollo. 
Es también en esta época cuando la Unión Europea lanzó el acuerdo de San José con las seis repúblicas de Centro America que escondía, bajo el pretexto de abrir un canal de diálogo político entre ambas regiones, su deseo de abrirse mercado en la región. Este acuerdo fue retomado en Diciembre de 2003 bajo el llamado “Acuerdo de Diálogo Político y Cooperación” y se espera que sea ratificado en la próxima cumbre de Madrid. Dicho acuerdo abre las puertas a un futuro Acuerdo de Asociación que pretende incluir un área de libre comercio. 
Actualmente Honduras está implementado el programa nuevamente impuesto por el Fondo Internacional Monetario, llamado Estrategias de Reducción de Pobreza (PRSP), para hacer frente a la deuda externa con las instituciones financieras y donantes pues es parte del grupo de economías altamente endeudadas (HIPC) con un ratio de endeudamiento respecto el PIB del 66%  (2004). Las PRSP, disfrazadas como la solución para reducir la pobreza en Honduras, siguen la misma ideología de las PAE que pretende la liberalización económica y la continuidad de las políticas neoliberales.   
A.4. Identificación de los principales impactos en los derechos humanos y de los derechos de los pueblos

A continuación desglosamos nuestros diagnósticos médicos, mismo que de acuerdo a estos estudios e investigaciones médicas publicadas, son catalogados como enfermedades profesionales por haber sido ocasionadas por la deficiente organización del trabajo en las maquilas de manufactura o textileras, y por las deficiencias ergonómicas de los puestos de trabajo. En el caso de las enfermedades comunes, las que son agravadas y/o exacerbadas por las condiciones de trabajo.
 
	Nombre
	Edad
	Patología

	Carmen Araceli Vásquez Sánchez 
	39 años
	Cervicobraquialgia, Lumbalgia, Tendinitis Bilateral, Hernia Cervical C5-C6

	Edelsa Muñoz Nuñez 
	38 años
	Tendinitis Crónica del Supraespinoso Hombro Derecho, Dorsalgia Crónica

	Rosa Adelia Sorto Lara 
	33 años
	Cervicobraquialgia Bilateral, Tendinitis de Quervain, Dedo en Gatillo Mano Derecha

	Luisa Del Carmen Alfaro Campos 
	40 años
	Síndrome del Manguito Rotador del Hombro Bilateral, Hernia Discal Lumbar L4-L5; L5-S1, Hernia Discal Cervical C7-C6 

	Maria Lourdes Vásquez Galdamez 
	35 años
	Lumbociatalgía, Sindrome Miofacial

	Rosa Elizabeth Moya Sanabria 
	35 años
	Cervicobraquialgia

	Eneida Siomara Canales Gómez 
	35 años
	Cervicodorso Lumbalgia Mecano Postural, Laringitis

	Nelsa Elena España Chinchilla 
	41 años
	Lumbalgia Crónica, Síndrome Doloroso Hombro Izquierdo Secundario a Tendinitis Crónica del Manguito Rotador, Discopatía Cervicales Múltiples C6-C7; C5-C6, Protrusion C2-C3, Sinovitis de Articulación con Pinzamiento del Manguito Rotador 

	Martha Reyna Ramírez Franco 
	50 años
	Bursitis Calcificada del Hombro Izquierdo

	Maria Concepcion Interiano 
	32 años
	Dolor articular del hombro izquierdo

	Antonia Castellanos Peña 
	47 años
	Tendinitis del Supraespinoso Hombro Derecho

	Alicia Diaz Quinteros 
	41 años
	Tendinitis Crónica del Supraespinoso Hombro Derecho, Artrosis

	Gloria Evelyn Martínez Sauceda 
	35 años
	Lumbalgia Crónica Secundaria a Hernia de Núcleo Pulposo L5-S1

	Eblyn Suyapa Hernández Gómez
	34 años
	Síndrome Hombro Doloroso Izquierdo con Artrosis

	Dignora Mendoza Zuniga 
	
	

	Karla Ermelinda Bardales Rivas 
	35 años
	Lumbalgia Secundaria a Espondiloartrosis Lumbar

	Sulma Leticia Ramos Lemus 
	32 años
	Tendinitis Crónica de Hombro Izquierdo, Tendón Bicipial  Hombro Izquierdo, Ruptura Grado III del cuerno anterior del menisco medial y formación de quiste rodilla derecha. 

	Maricela Pineda 
	34 años
	Cervico Dorsalgia Crónica

	Sandra Janeth Miranda Ramírez
	36 años
	Dorsalgia Crónica, Discopatia Lumbar

	Vilmaris Quintero Villanueva 
	
	

	Esperanza del Socorro Rivas Flores 
	43 años
	Hernia Discal T11-T12, Espondiloartrosis L3-L4; L4-L5

	Maria Adriana Argueta López 
	42 años
	Lumbalgia Crónica Postural, Discopatia Lumbares Multiples

	Thelma Xiomara Luque Turcios 
	35 años
	Lumbalgia mas Radiculopatia Secundaria a Hernia de Núcleo Pulposo T11-T12; L1-L2; L2-L3; L4-L5

	Fanny Rossibel López Alfaro 
	21 años
	Síndrome Miofacial, Tendinitis Manguito Rotador Hombro Izquierdo, Tendinitis Ligamento Coraco Humeral Hombro Izquierdo, Rinitis Alérgica, Sinusitis y Pólipo en el Seno Maxilar Derecho 

	Francisca Ruth Rodríguez Pineda 
	32 años
	Artrosis Acromio Clavicular Hombro Izquierdo, Cervicobraquialgia Izquierda 

	Sennia Yamileth Romero Osorio 
	24 años
	

	Vilma Yolanda Contreras 
	41 años
	Tendinitis del Manguito Rotador Hombro Izquierdo

	Gladys Argentina Meza Murillo 
	44 años
	Colporrafia antero-posterior

	Arelis Nohemi Morales 
	31 años
	Sindrome Miofacial Cervical

	Johnny Alberto Ramos Rojas
	34 años
	Dolor e inflamación Hombro

	Ana Dinora Zelaya López 
	28 años
	Tendinitis Hombro Derecho

	Denia Yamileth Bonilla Dubón 
	32 años
	Abombamiento Central de Disco C4-C5

	Maria de Jesús López Pineda
	41 años
	Dorsalgia

	Amanda Consuelo Quintero Mejía 
	47 años
	Discopatia con Hernias de Núcleo Pulposo L4-L5; L5-S1 con Espondiloartrosis Lumbar Concomitante

	Ada Leticia Ramírez García 
	29 años
	Tendinitis Crónica Hombro Izquierdo

	Lilian Margot Mejia Ayala 
	38 años
	Cervicobraquialgia Bilateral, Bursitis Hombro Derecho, Leve Tendinitis del Supraespinoso

	Martha Yaqueline Sánchez Palma 
	35 años
	Tenosinovitis y Quiste Sinovial Muñeca Derecha, Tendinitis Hombro Izquierdo

	Maria Francisca Argel Hernández 
	32 años
	Cervicobraquialgia Crónica Izquierda, Acromion Tipo III Bilateral

	Dilcia Leticia Membreño García 
	32 años
	Artralgia Hombro Izquierdo

	Julia Quintanilla Quijada 
	49 años
	Tendinitis Hombro Izquierdo, Tendinitis Hombro Derecho

	Xiomara Janeth Ayala 
	49 años
	Erisipela

	María Dolores Pineda Castellanos
	27 años
	Tendinitis del Manguito Rotador 

	Dalix Nexsalina Padilla Díaz 
	41 años
	Tendinitis Hombro Izquierdo

	Carolina Elizabeth Vásquez Enamorado 
	23 años
	Dolor, inflamación y dificultades de movilidad de brazos, manos y hombros

	Miriam Sobeida Mallorquin Zelaya 
	25 años
	Aborto por accidente de trabajo

	Karen Yalibeth Orellana
	28 años
	Aplastamiento de T9, Ceguera ojo izquierdo


RELACIÓN DE LOS MEDIOS  DE PRUEBA

Para acreditar los extremos de la presente acusación haremos uso de los siguientes medios de prueba: (1) Documental, (2) Testifical, (3) Instrumental de actuaciones, y (4) Presunciones legales y humanas. 
CUANTÍA DE LOS DAÑOS POR LA VIOLACION SISTEMATICA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS LABORALES
La dimensión de los daños físicos, emocionales, patrimoniales y familiares de las obreras de la confección de ropa por las violaciones a sus derechos humanos laborales específicamente a la salud y seguridad ocupacional y a la seguridad social son incalculables, porque se trata de su salud, de su vida y como estos daños impactan negativamente también en su entorno y que implica una mayor profundización al empobrecimiento de ellas y sus familias. 

Los daños a la salud previamente señalados pueden dejar secuelas parciales permanentes o totales permanentes, entendiendo que en el último caso, las obreras quedan incapacitadas totalmente para desempeñar cualquier actividad laboral y doméstica.

Luego entonces, los y las niñas tienen que asumir responsabilidades laborales y domésticas por la incapacidad de sus madres convirtiéndose en proveedores (as) de sus respectivos hogares.

Los casos señalados en esta acusación son una muestra de la magnitud de los daños dejados a una población joven, de mujeres en edad productiva y reproductiva y que son aproximadamente el 70% de la población de población que labora para las maquilas. 

Otro impacto muy personal que cotidianamente viven las obreras, en muchos casos es, que sus problemas físicos y emocionales derivados por su dolor, discriminación y otros están provocando dificultades en sus relaciones de pareja a nivel de convivencia y relaciones sexuales.   
FUNDAMENTOS DE DERECHO
Basamos nuestra solicitud de intervención de esta Secretaria de Estado en los artículos siguientes: 2, 3, 22, 23 numeral 1, 25 numeral 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; artículos 1, 26 de la Convención Interamericana de Derechos Humanos ratificada por el Estado de Honduras en fecha 08 de septiembre de 1977; artículos 1, 6, 7, 9, 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales Y Culturales, Protocolo de San Salvador; artículos 2, 6, 7, 9, 12 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales ratificado por el Estado de Honduras en fecha 17 de junio de 1980; artículo 1 del Convenio No. 42 sobre las enfermedades profesionales de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por el Estado de Honduras el 17 de noviembre de 1964; artículos 1, 2, 3, 4, 9 del Convenio No. 81 sobre la inspección del trabajo de la Organización Internacional del Trabajo ratificado por el Estado Hondureño el 06 de mayo de 1983; artículos 59, 60, 127, 128 numerales 1, 2 y 6, 135, 138, 145 de la Constitución de la República; artículos 2, 18, 95 numerales 7, 8, 9, 10; 96 numeral 12; 322, 324, 327, 391, 400, 403, 404, 405, 413, 418, 423, 442, 616, 617 literal c) del Código de Trabajo; artículos 3, 4 y 113 del Código de Salud. 
A.5. Peticiones al Tribunal: ¿Cómo puede el Tribunal contribuir en la resistencia y en la búsqueda de alternativas?

Para esta acusación contra:

1. La marca HANES BRANDS INC., como responsable directo

2. El Banco Europeo de Inversión y al Estado de Honduras, como cómplices
3. Al Estado de Honduras, por impunidad

Respetuosamente peticionamos a este Tribunal Permanente de los Pueblos: 

a) Se emita sentencia condenando públicamente a la marca HANES BRANDS INC, HBI  y que la sentencia sea publicitada a fin que los consumidores(as) conozcan bajo que condiciones son elaboradas las prendas de vestir que compran en el llamado primer mundo.
b) Que en el texto de la sentencia se condene como cómplices al Banco Europeo de Inversiones y al Estado de Honduras por haber permitido y facilitado la instalación de este tipo de industrias en Honduras sin exigir el pleno respeto a las normas relativas a los derechos humanos laborales.

c) Y se condene también al Estado de Honduras por mantener la impunidad y la falta de judicialización de las denuncias de las obreras y su negligencia e inoperancia para tutelar los derechos laborales de la población obrera y favoreciendo a lo interno este tipo de maquila protegidas bajo el velo del clientelismo político y el tráfico de influencias.

d) Y se condene  la suscripción de los tratados de libre comercio o acuerdos de asociación entre países con asimetrías abismales que solo generan mayor empobrecimiento para el pueblo y la extracción de los recursos de las naciones.

e) Que condenen la actitud y trabajo de las corporaciones que bajo financiamientos de las transnacionales cuentan con programas de responsabilidad social empresarial que solo sirven para limpiar la imagen de estas marcas y así vender el producto supuestamente “libre de sudor”. 
f) Que la iniciativa liderada por el Representante Especial del Secretario General de las Naciones Unidas en materia de derechos humanos, compañías transnacionales y otras empresas, otramente conocida “John Ruggie Framework” sea apoyada por el Tribunal. Esa nueva iniciativa política, llamada también “Protección, Respeto y Remedios” comprende tres principios fundamentales: el estado tiene el deber de proteger contra los derechos humanos cometidos por terceras partes, incluidas las empresas; la responsabilidad de las empresas en el respeto de los derechos humanos y la necesidad de las victimas de acceder a mecanismos efectivos para reparar sus derechos.  
B. Anexos
B1. Testimoniales auditivos de las obreras sobre las deficientes condiciones de trabajo en las plantas de HBI (pendiente).

B2. Actas de constatación de hechos levantadas por la STSS y las peticiones de las obreras y los puntos pendientes de respuesta por la representación patronal (pendiente). 


B3. Video de un medico especialista en medicina del trabajo testimoniando acerca de los daños a la salud provocados por la deficiente organización del trabajo (pendiente). 

B4. Mapa de Honduras (pendiente)

B.5 Convenciones que deben ser ratificadas e implementadas para acceder al Sistema de Preferencias Arancelarias on la UE (GSP+)

Conventions to be ratified and implemented
Core human and labour rights UN/ILO Conventions

1. International Covenant on Civil and Political Rights

2. International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights

3. International Convention on the Elimination of All Forms of Racial Discrimination

4. Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination Against Women

5. Convention Against Torture and other Cruel, Inhuman or Degrading Treatment or

Punishment

6. Convention on the Rights of the Child

7. Convention on the Prevention and Punishment of the Crime of Genocide

8. Convention concerning Minimum Age for Admission to Employment

9. Convention concerning the Prohibition and Immediate Action for the Elimination of the

Worst Forms of Child Labour

10. Convention concerning the Abolition of Forced Labour

11. Convention concerning Forced or Compulsory Labour

12. Convention concerning Equal Remuneration of Men and Women Workers for Work of

Equal Value

13. Convention concerning Discrimination in Respect of Employment and Occupation

14. Convention concerning Freedom of Association and Protection of the Right to

Organise

15. Convention concerning the Application of the Principles of the Right to Organise and to

Bargain Collectively

16. International Convention on the Suppression and Punishment of the Crime of

Apartheid.

Conventions related to the Environment and Good Governance

17. Montreal Protocol on Substances that Deplete the Ozone Layer

18. Basel Convention on the Control of Transboundary Movements of Hazardous Wastes

and Their Disposal

19. Stockholm Convention on Persistent Organic Pollutants

20. Convention on International Trade in Endangered Species of Wild Fauna and Flora

21. Convention on Biological Diversity

22. Cartagena Protocol on Biosafety

23. Kyoto Protocol to the United Nations Framework Convention on Climate Change

24. United Nations Single Convention on Narcotic Drugs (1961)

25. United Nations Convention on Psychotropic Substances (1971)

26. United Nations Convention against Illicit Traffic in Narcotic Drugs and Psychotropic

Substances (1988)

27. United Nations Convention against Corruption (Mexico
C. Resumen ejecutivo (pendiente)
. 
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